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COMUNICADO 1288 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO, DA A 
CONOCER A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA SU INFORME DE 

ACTIVIDADES 

• El Diputado Manuel Guerrero Condujo 11 sesiones de Pleno y se 
procesaron más de 460 documentos, con una política de apertura 

• Representó al Poder Legislativo en reuniones con el Poder Ejecutivo y 
Judicial, con el fin de generar el acuerdo para crear la Comisión para la 

implementación en el Estado, del nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares 

Mexicali, B.C., lunes 31 de julio de 2023.- Presentó el Presidente del Congreso del 

Estado, Diputado Manuel Guerrero Luna, para conocimiento de la Asamblea, su 
informe de actividades del Tercer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año 

de Ejercicio Legislativo, que comprende del primero de abril al 31 de julio del año 
en curso, en la sesión de clausura celebrada este lunes. 

Durante su periodo, condujo un total de once sesiones de pleno, y se procesaron 

más de cuatrocientos sesenta documentos. Dirigió una política de apertura, 
turnando más de 167 iniciativas, o puntos de acuerdo, a las comisiones 

especializadas en cada tema. Además, fueron aprobados, noventa y nueve 
dictámenes, de diversas comisiones legislativas 

Durante el periodo de esta Mesa Directiva, recibió invitaciones a diversos eventos, 

con autoridades de los tres niveles de gobierno. Y tuvo el honor de representar a 
este Poder Legislativo en distintos actos, así como en las reuniones conjuntas con 

el Poder Ejecutivo y Judicial del Estado, con el fin de generar el acuerdo para crear 
la Comisión para la implementación en el Estado, del nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares. 

El Presidente del Congreso, acompañó en Ensenada, a la Gobernadora del Estado, 
Marina del Pilar Ávila Olmeda, en la segunda Asamblea Ordinaria de la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, en 

donde participaron juristas de las 32 Entidades Federativas.  

De forma personal, acudió a diversos eventos convocados por la Gobernadora, 

como al celebrado en la plaza Ventana al Mar Ensenada, para los festejos del 
Primer Festival Artístico, Cultural y Científico, por el “Día Estatal de la Almeja 
“Pismo”, encabezado por Alma Rosa García Juárez, Secretaria de Pesca y 

Acuacultura. 

Dicha celebración surgió después de la aprobación del decreto emitido por el 

Congreso del Estado Poder Legislativo, -a iniciativa del Diputado- con el que se 
declara el primer sábado de abril, como el “Día Estatal de la Almeja Pismo”. 



          
“2023, Año de la Concienciación sobre las Personas con Trastorno del Espectro Autista”  

También resaltó en su informe de actividades, apoyado de un video institucional, 
que estuvo presente en la jornada de atención a personas adultas mayores, llevadas 

a cabo por la Secretaría de Bienestar del Gobierno de Baja California. 

En el Congreso, atestiguó la inclusión en el Muro de Honor, de las destacadas 

bajacalifornianas: Marina del Pilar Olmeda García, Edna Paulina Gutiérrez, Liliana 
Montiel Selene, Laura Alicia Camarilla, Martha Patricia Ramírez, Esperanza Iñiguez, 
y Mireya Sarahí García. 

Reuniones de Trabajo 

Para darle seguimiento a la problemática de los trigueros: asistió a una reunión 

presidida por el Secretario General de Gobierno, Catalino Zavala, con la asistencia 
del titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan Meléndrez, y de 
los productores. 

También, sostuvo reunión de trabajo con el sector de prestación de servicio de 
transporte público, junto con diputados encabezados por el presidente de la 

JUCOPO, Diputado Juan Manuel Molina. 

Posteriormente, dialogó con representantes de taxistas rojo y negro círculo blanco, 
para dar seguimiento a sus peticiones.  En esta misma reunión, atendió a residentes 

de la colonia Terrazas del Valle de Tijuana, con quienes se mantienen reuniones de 
seguimiento, en torno a la problemática de regularización de sus predios. 

 


